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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el expediente 2023–

10068, informando que, una vez superado el término de traslado la entidad 

accionada y la vinculada guardaron silencio, y a la fecha se encuentra para 

resolver la presente ACCIÓN DE TUTELA. Sírvase proveer. 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor Jaime Rubiano García, actuando en causa propia, interpuso acción de 

tutela en contra de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

de Bogotá D.C. y Cundinamarca – Archivo Central por la presunta vulneración 

de su derecho fundamental a la administración de justicia y debido proceso.  

 

Como sustento de sus aspiraciones, informó que, el 17 de julio de 2023 solicitó 

ante el Archivo General de Bogotá el desarchivo del proceso con radicado 

11001310301719931263800 que se encuentra en el Juzgado Séptimo Civil del 

Circuito de Bogotá. 

 

Que, transcurridos cinco meses, en el mes de diciembre, se acercó a las 

instalaciones de Archivo Central con la finalidad de preguntar acerca del 

proceso y le indicaron que se había realizado un cambio de bodega, razón por 

lo cual se estaba presentando demora para el desarchivo. Información, que 

mencionó le confirmó el Juez, el cual manifestó que se habían trasladado a 

unas bodegas en Santo Domingo – Mosquera. 

 

Por último, señaló que a la fecha no ha habido ningún pronunciamiento, por 

tanto, alegó que Archivo Central ha incurrido en una demora injustificada y no 

ha realizado el desarchivo del proceso dentro del plazo razonable.  

 

Atendiendo los argumentos ya expuestos, solicitó:  

 

1. Se tutelen los derechos fundamentales a la administración de justicia 

y al debido proceso. 

 

2. Se ordene al Archivo Central de Bogotá, realizar el desarchivo del 

proceso dentro del expediente No. 110001-3103-017-1993-12638-
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00 para darle continuidad a mi proceso y realizar las debidas 

actuaciones en el Juzgado Séptimo Civil del Circuito. 

 

Como anexo de la solicitud de tutela, fue aportado: 

 

1. Copia del documento del Banco Agrario de Colombia Transacción: 

RECAUDO DE CONVENIOS con fecha 17/07/2023. 

 

2. Copia del documento REPORTE DEL PROCESO 

110013103017199312638 con fecha de consulta: 2024-04-10. 

 

II. TRÁMITE Y CONTESTACIÓN 

 

A través de la providencia emitida el 11 de abril de 2024, se admitió la presente 

acción de tutela y se requirió a la accionada y a la vinculada al Juzgado Séptimo 

Civil del Circuito de Bogotá, para que rindieran un informe detallado acerca de 

cada uno de los hechos y pretensiones relativos a tal acción. 

 

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá 

y Cundinamarca – Archivo Central y el Juzgado Séptimo Civil del 

Circuito de Bogotá, pese a haberse notificado en debida forma y superado 

ampliamente el término de traslado, guardaron silencio.   

 

III. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con el fin de emitir la decisión relativa a la solicitud de tutela objeto de análisis, 

resulta necesario dar respuesta al siguiente problema jurídico:  

 

¿Fueron vulnerados los derechos fundamentales a la administración de justicia 

y debido proceso del señor Jaime Rubiano García, al no haberse dado una 

respuesta a las solicitudes por él presentadas, relacionadas con el desarchivado 

del proceso con radicado 11001310301719931263800?  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia. 

 

De conformidad con el artículo 86 de la Constitución, el artículo 32 del Decreto 

2591 de 1991, el numeral 1° del artículo 1° del Decreto 1382 de 2000 y                        el 

artículo 1° del Decreto 333 de 2021, este Despacho es competente para 

conocer de la presente acción constitucional. 

 

2. El derecho de acceso a la Administración de Justicia.  

 

La Corte Constitucional ha precisado que el derecho de acceso a la 

administración de Justicia no solo comprende la posibilidad de poder acudir a 

la autoridad judicial correspondiente con el fin de solicitar a las mismas la 

protección de un determinado derecho o interior, sino también a obtener una 

decisión sobre tal asunto, y que la puede se haga efectiva a través de una 

adecuada ejecución. Al respecto en la sentencia T-608 de 2019, se precisó:  
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“…22. El artículo 229 de la Constitución consagra el derecho fundamental 

de acceso a la administración de justicia, el cual debe ser garantizado a 

todos los asociados por parte del Estado colombiano, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 2 de la Ley 270 de 1996. Así las cosas, es 

responsabilidad del Estado garantizar el funcionamiento adecuado de las 

vías institucionales para la resolución de los conflictos que surgen de la 

vida en sociedad, con el propósito de que los ciudadanos puedan gozar 

de la efectividad de sus derechos fundamentales y se garantice la 

convivencia pacífica entre los asociados.  

 

En relación con lo anterior, este derecho ha sido definido por esta 

Corporación como “la posibilidad reconocida a todas las personas 

residentes en Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad ante 

los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del 

orden jurídico y por la debida protección o el restablecimiento de sus 

derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los procedimientos 

previamente establecidos y con plena observancia de las garantías 

sustanciales y procedimentales previstas en las leyes” . 

 

En virtud de ello, la administración de justicia, como función pública que 

fue encomendada al Estado por parte de la Constitución, es un medio 

para hacer efectivos los derechos, obligaciones, garantías y libertades 

consagrados en la ley y en la Carta Política en cabeza de los ciudadanos. 

En esa medida, así como el artículo 229 de la Constitución establece el 

derecho de todos los asociados de acceder a la administración de justicia; 

dicho derecho conlleva la obligación correlativa por parte del Estado de 

garantizar que dicho acceso sea real y efectivo, y no meramente 

nominal.  

 

23. Es por ello que el derecho de acceso a la administración de justicia 

también se denomina “derecho a la tutela judicial efectiva”, pues el Estado 

no solamente está en la obligación de garantizar el derecho de los 

ciudadanos de acceder al aparato judicial a través de su participación en 

los procesos establecidos para ese propósito, sino que también implica 

que “a través de las actuaciones judiciales se restablezca el orden jurídico 

y se protejan las garantías personales que se estiman violadas”.  

 

En este sentido, de acuerdo con la interpretación de esta Corporación, el 

acceso a la justicia debe entenderse no solo como la posibilidad de acudir 

a los jueces competentes para dirimir una determinada controversia o 

conflicto, sino que además se debe entender como la posibilidad de que 

dicho planteamiento se haga efectivo, a través de la culminación del 

proceso con la determinación final del juez sobre el caso y el cumplimiento 

de la sentencia… 

 

Esto supone que el desarrollo de dicho derecho esté orientado a 

garantizar: (i) el acceso a un juez o tribunal imparcial, como 

materialización del acceso a la justicia, (ii) a obtener la sentencia que 

resuelva las pretensiones planteadas de conformidad con las normas 
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vigentes, y (iii) a que el fallo adoptado se cumpla efectivamente; siendo 

estos dos últimos elementos los que permiten la materialización de la 

tutela judicial efectiva.  

 

… 

 

24. A partir de lo anterior, se evidencia que la protección del derecho de 

acceso efectivo a la administración de justicia tiene dos dimensiones: (i) 

la posibilidad de acudir ante un juez o tribunal a presentar las 

pretensiones para la protección de sus derechos o intereses y (ii) que 

dicho acceso a la justicia sea efectivo, al obtener la resolución de fondo 

de las pretensiones presentadas y que la misma se pueda hacer efectiva 

a través de su correcta ejecución.  

 

En esa medida, es importante tener en cuenta que el derecho de acceso 

a la justicia no se verifica únicamente con el hecho de acudir ante los 

jueces competentes, sino que implica que la persona que acude obtenga 

una solución de fondo pronta, cumplida y eficaz. Por ello, cuando quien 

concurre a la jurisdicción no obtiene respuesta de fondo en un término 

razonable, por razones imputables al aparato judicial, se puede concluir 

que existe vulneración del derecho de acceso efectivo a la administración 

de justicia… 

 

3. La naturaleza de las peticiones tendientes a obtener el desarchivo 

de un proceso judicial, y las normas que le son aplicables.  

 

La Corte Constitucional ha precisado que las peticiones que sean presentadas 

ante autoridades jurisdiccionales pueden estar sometidas a diferente 

reglamentación, dependiendo si estas se refieren a tópicos propios de un 

proceso judicial o no. Al respecto, en la sentencia T-425 de 2011, precisó:  

  

“…2.1.2 Ahora bien, es importante diferenciar dos situaciones cuando 

quiera que el derecho de petición se ejerce ante una autoridad 

jurisdiccional. Como se desprende del artículo 23 de la Constitución, las 

personas tienen derecho de elevar solicitudes ante cualquier autoridad 

pública, por ello, los jueces de la república, cuando quiera que ante 

ellos se eleven peticiones, también deben solventarlas.  

 

Sin embargo, es menester diferenciar dos situaciones disímiles. En 

efecto, el deber del juez varía según el contexto en el cual la solicitud 

sea presentada. En este sentido, existen dos posibilidades: si las 

solicitudes se eleven dentro de un proceso judicial o si las mismas son 

interpuestas por fuera del mismo. Sobre este punto, en la sentencia T-

1124 de 2005, esta Corporación afirmó que “(…) Si bien es cierto [que] 

el derecho de petición puede ejercerse ante los jueces y en 

consecuencia éstos se hallan obligados a tramitar y responder las 

solicitudes que se les presenten, en los términos que la ley señale, y de 

no hacerlo desconocen esta garantía fundamental, también lo es que el 

juez que conduce un proceso judicial está sometido a las reglas del 

mismo, fijadas por la ley, lo que significa que las disposiciones legales 
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contempladas para las actuaciones administrativas no son 

necesariamente las mismas que debe observar el juez cuando le 

presentan peticiones relativas a puntos que habrán de ser resueltos en 

su oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de cada 

juicio” (subrayas fuera del original).  

 

Así las cosas, el término de quince (15) días para resolver la petición 

solo opera ante autoridades judiciales cuando se trate de solicitudes 

que se presenten por fuera de un proceso. En cambio, cuando quiera 

que se eleven peticiones dentro del proceso judicial y que sean relativas 

a los puntos que en el mismo han de ser resueltos, habrán de ser 

solventadas en su debida oportunidad procesal.  

 

2.1.3 Por lo demás, como quiera que el núcleo esencial del derecho de 

petición y, por lo mismo, su satisfacción, radica en que la solicitud sea 

resuelta de manera pronta y oportuna, cuando se solicite un 

comportamiento específico de la autoridad correspondiente, el derecho 

solo queda satisfecho cuando tal actuación sea efectivamente 

materializada. Un ejemplo de lo anterior fue expuesto en la referida 

sentencia T-1124 de 2005, donde se indicó, en relación con la 

expedición de copias de actuaciones judiciales, que “(…) no resulta 

razonable sostener que la solicitud de expedición de copias auténticas 

resulta satisfecha simplemente con el auto del funcionario judicial, por 

cuanto el derecho que otorga el ordenamiento legal no sólo se orienta 

a la mera solicitud de los documentos sino a obtener su ¨expedición y 

entrega¨. Así, solamente hasta que se haya entregado la copia solicitada 

se protege de forma material este derecho, que encuentra su garantía 

constitucional en el debido proceso”. 

 

Igualmente, es importante señalar que, conforme a la jurisprudencia de 

esta Corporación, la contestación que la parte demandada dé dentro del 

proceso iniciado tras la instauración de una acción de tutela al juez 

constitucional, no suple el deber de responder de fondo la petición 

elevada… 

 

2.1.4 En suma, de las reglas previamente mencionadas ha de concluirse 

que el derecho de petición es fundamental y que su núcleo esencial 

radica en la resolución pronta y oportuna de la solicitud elevada. Esta 

última ha de tratar el fondo del asunto planteado, ser clara, precisa y 

congruente con lo solicitado. Igualmente, en el caso de peticiones 

elevadas ante los jueces, dependiendo de si las mismas se refieren a 

asuntos dentro del proceso judicial o por fuera del mismo, el término 

para resolverlas varía. En todo caso, si se trata de solicitudes que no 

versan sobre tópicos dentro de un proceso judicial, la autoridad 

jurisdiccional deberá resolverlas en 15 días hábiles.  Ahora bien, si la 

solicitud no puede ser satisfecha en dicho término, el juez deberá 

señalar el motivo para esto y en cuánto tiempo tendrá una efectiva 

respuesta. Finalmente, cuando mediante una petición se solicite un 

comportamiento específico, que sea posible, la misma solo quedará 

resuelta cuando tal actuación se materialice.  
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Es necesario precisar además que en la mencionada providencia, en la que fue 

estudiado un escenario constitucional similar al que ahora es objeto de análisis, 

la Corte Constitucional determinó que las solicitudes a través de las cuales se 

pretende el desarchivo de un proceso judicial, al no tener que ser resueltas 

durante una instancia propia de este último, esta sometida al termino 

establecido en el artículo 14 de la ley 1437 de 2011. Al respecto, en la 

providencia a la que ya se ha hecho alusión, se señaló:  

  

“…2.2.1 Conforme con las consideraciones generales efectuadas 

previamente, lo primero que ha de señalar esta Sala de Revisión es que, 

tal y como se desprende de los medios probatorios obrantes en el 

expediente, las solicitudes elevadas ante las diferentes autoridades 

judiciales no fueron instauradas dentro de proceso judicial alguno o se 

refirieron a asuntos que debieron resolverse en las instancias procesales 

pertinentes. Por el contrario, buscaban el desarchivo de un expediente 

contentivo de un proceso de divorcio, ya finalizado mediante sentencia.  

 

De lo anterior se derivan dos consecuencias. En primer lugar, el término 

para resolver la solicitud con que contaban las autoridades 

jurisdiccionales era de quince (15) días hábiles y, en caso de no ser 

posible una satisfacción clara, precisa, de fondo y congruente, surgiría 

la obligación de indicar la razón de esto, así como el tiempo requerido 

para responder la petición. En segundo lugar, al tratarse de una solicitud 

relativa al desarchivo de un expediente, la satisfacción de la misma solo 

se concretaría con la materialización del acto – salvo que por alguna 

circunstancia esto fuera imposible-.       

 

4.  El derecho de acceso a la información, y su relación con el 

derecho fundamental de petición.  

 

La Corte Constitucional ha destacado la relación existente entre el derecho 

fundamental de petición y el derecho de acceso a la información pública; así 

mismo, ha destacado la existencia de otros mecanismos que en circunstancias 

específicas pueden ser utilizados para la protección de este último, diferentes 

a la acción de tutela. Al respecto, en la sentencia T-828 de 2014, precisó:  

 

… 7. El artículo 23 de la Constitución establece que “[t]oda persona 

tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 

El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales." 

  

 … 

 

Además, esta Corporación ha estudiado el ejercicio y alcance del 

derecho fundamental de petición y ha concluido que éste constituye 

una herramienta determinante para la protección de otras prerrogativas 

constitucionales como son el derecho a la información, el acceso a 

documentos públicos, la libertad de expresión y el ejercicio de la 
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participación de los ciudadanos en la toma de las decisiones que los 

afectan.  

 

En relación con el derecho de acceso a la información, en distintos 

pronunciamientos la Corte ha determinado que a través de una 

interpretación sistemática de la Constitución, es posible advertir que 

existe una relación de género y especie entre el derecho de petición y 

el de acceso a la información.  

 

En efecto, el derecho de petición envuelve la garantía de solicitar 

información por parte de los ciudadanos, acceder a la información sobre 

las actividades de la administración, y pedir y obtener copia de los 

documentos públicos. 

 

8. El artículo 74 Superior consagra el derecho de acceso a la información 

en los siguientes términos: “Todas las personas tienen derecho a 

acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la 

ley”. 

 

 … 

 

10. La Ley 57 de 1985, “por la cual se ordena la publicidad de los actos 

y documentos oficiales”, reguló el acceso ciudadano a los documentos 

públicos y señaló que, por regla general, toda persona tiene derecho a 

consultar los documentos que reposen en oficinas públicas y a que se 

le expida copia de estos, siempre y cuando no tengan carácter 

reservado conforme a la Constitución o la ley, ni se relacionen con la 

defensa o seguridad nacional. 

 

Esta norma estableció que la Administración sólo podrá negar la 

consulta de determinados documentos o su copia, mediante una 

decisión motivada que señale su carácter reservado y lo fundamente en 

las disposiciones legales pertinentes.  

 

Además, previó el recurso de insistencia, el cual constituye un 

mecanismo con el que cuenta la persona a quien ha sido negada la 

información con base en una reserva legal, para controvertir su carácter 

reservado. El conocimiento del recurso de insistencia corresponde al 

tribunal administrativo con jurisdicción en el lugar en que se encuentren 

los documentos, el cual debe decidir en única instancia si niega la 

petición formulada, o si la atiende total o parcialmente. 

 

… 

 

En consecuencia, esta Corporación ha determinado que cuando las 

entidades públicas se niegan expresamente a suministrar la información 

solicitada por los ciudadanos, bajo el argumento de su carácter 

reservado, la tutela es improcedente ante la existencia de otro 

mecanismo de defensa judicial.   
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En particular, en la sentencia T-466 de 2010, se estableció que si la 

administración emite una respuesta negativa a la solicitud de 

información, en consideración a su carácter reservado, e invoca las 

disposiciones constitucionales o legales pertinentes, “(…) el recurso de 

insistencia es el mecanismo judicial de defensa procedente, en tanto 

aquel constituye un instrumento específico, breve y eficaz para 

determinar la validez de la restricción a los derechos fundamentales en 

cuestión.”  

 

No obstante, la tutela es procedente, excepcionalmente, si la respuesta 

de la entidad requerida no se funda en una verdadera reserva legal o 

constitucional, ni en motivos de seguridad nacional. Lo anterior, porque 

la competencia del juez administrativo en este caso se relaciona con la 

valoración de la reserva legal alegada, por tanto, si la entidad omite 

invocar una norma que restrinja el derecho al acceso a la información, 

no es procedente el recurso, y la tutela constituye el mecanismo idóneo 

para proteger los derechos de petición y acceso a la información. 

 

Sin embargo, a la fecha, la Ley 57 de 1985 no está vigente y los 

mecanismos para acceder a la información reservada se han 

transformado, como a continuación se explica. 

 

12. El artículo 26 de la Ley 1437 de 2011, “[p]or la cual se expide el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo” previó el recurso de insistencia como un mecanismo 

judicial al que puede acudir la persona a quien le sea negada una 

información solicitada en ejercicio del derecho fundamental de petición, 

para que el tribunal administrativo con jurisdicción en el lugar donde se 

encuentren los documentos, o el juez administrativo, decida en única 

instancia si niega o acepta, total o parcialmente, la solicitud formulada. 

 

Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación 

correspondiente al tribunal o al juez administrativo, el cual decidiría 

dentro de los 10 días siguientes.  

 

Sin embargo, mediante la sentencia C-818 de 2011, la norma 

mencionada fue declarada inexequible, con efectos diferidos hasta el 

31 de diciembre de 2014, por cuanto el ejercicio del derecho 

fundamental de petición debe ser regulado mediante una ley 

estatutaria. Es decir que, a la fecha, el recurso de insistencia 

contemplado en el artículo 26 de la Ley 1437 de 2011 se encuentra 

vigente. 

 

Cabe destacar que el texto del artículo 26 del Proyecto de Ley 

Estatutaria Número 65 de 2012 ante el Senado y Número 227 ante la 

Cámara de Representantes, “[p]or medio de la cual se regula el derecho 

fundamental de petición y se sustituye el título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” es 

idéntico a la norma antes descrita, y añade un parágrafo que establece 

que el recurso de insistencia deberá interponerse por escrito y 
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sustentarse en la diligencia de notificación de la decisión de negar la 

información, o dentro de los 10 días siguientes a ella. 

 

13. Por otra parte, la Ley 1712 de 2014, “[p]or medio de la cual se crea 

la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 

Pública Nacional y se dictan otras disposiciones” , determinó que 

cuando la respuesta a la solicitud de información pública invoca la 

reserva de seguridad y defensa nacional o relaciones internacionales, el 

solicitante podrá acudir al recurso de reposición y, en caso de ser 

negado, corresponderá al tribunal administrativo con jurisdicción en el 

lugar donde se encuentren los documentos o al juez administrativo, 

decidir en única instancia si se niega o se acepta, total o parcialmente, 

la petición formulada.  

 

Además, la norma establece que “[s]erá procedente la acción de tutela 

para aquellos casos no contemplados en el presente artículo, una vez 

agotado el recurso de reposición del Código Contencioso 

Administrativo.” (Negrillas fuera del texto) 

 … 

14. En este sentido, es posible concluir: primero, que la Ley 1712 de 

2014 derogó el recurso de insistencia previsto por el artículo 21 de la 

Ley 57 de 1985 y lo sustituyó por otros mecanismos judiciales: (i) un 

recurso, similar a la insistencia, que procede cuando la reserva legal 

aducida por la entidad se funda en razones de seguridad, defensa 

nacional o relaciones internacionales y (ii) la acción de tutela, que 

procede como mecanismo principal cuando la reserva alegada tiene un 

fundamento distinto a los mencionados; segundo, que 

simultáneamente con la Ley 1712 de 2014, y hasta el 31 de diciembre 

de 2014, está vigente el recurso de insistencia previsto por el artículo 

26 de la Ley 1437 de 2011; y tercero, que a la fecha no se ha expedido 

una ley estatutaria que regule el ejercicio del derecho fundamental de 

petición. 

 

Debe tenerse en cuenta que, con posterioridad a la emisión de la mencionada 

providencia, fue emitida la ley 1755 de 2015, a través de la que se sustituyeron 

los capítulos I, II y III del título II de la ley 1437 de 2011, regulándose a través 

de ella en el artículo 26, lo relativo al recurso de insistencia. Así pues, es 

menester mencionar que la Corte Constitucional en la sentencia C-951 de 

2014, realizó algunas precisiones respecto de la idoneidad y eficacia que ha 

sido reconocida al mecanismo al que ahora se hace alusión. Al respecto señaló:  

 

En cuanto a la idoneidad de este mecanismo, la Corte advierte que en la 

Sentencia T-466 de 2010, se pronunció en los siguientes términos: 

 

“La jurisprudencia constitucional ha distinguido dos hipótesis de 

desconocimiento del derecho fundamental de acceso a los 

documentos públicos que cuentan con dos mecanismos de defensa 

judicial diferentes. En efecto, la primera consiste en que la 

administración emita una respuesta negativa a la solicitud, 

aduciendo su carácter reservado e invocando las disposiciones 
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constitucionales o legales pertinentes. En este evento, la Corte no 

ha dudado en afirmar que el recurso de insistencia es el mecanismo 

judicial de defensa procedente, en tanto aquel constituye un 

instrumento específico, breve y eficaz para determinar la validez de 

la restricción a los derechos fundamentales en cuestión. La segunda 

hipótesis consiste en la vulneración por falta de respuesta material 

o respuesta diversa al carácter reservado de la información. En este 

supuesto, la jurisprudencia constitucional ha enfatizado que es la 

acción de tutela el mecanismo idóneo para obtener la protección de 

tal derecho fundamental.” 

 

En el mismo sentido, se pronunció esta Corporación en la Sentencia C-274 

de 2013, con ocasión de la revisión del artículo 28 la Ley Estatutaria 1712 

de 2014, que establece dos mecanismos judiciales para el evento en que 

se niegue el acceso a documentos públicos amparados por la existencia de 

una reserva legal, que se consideran idóneos y efectivos para la protección 

del derecho a acceder a la información pública: el procedimiento especial 

–similar al estipulado en el artículo 26 que se examina- para reservas que 

protegen la seguridad y defensa nacionales y las relaciones internacionales 

y la acción de tutela en los demás casos en que se niegue el acceso a un 

documento público amparado en una reserva legal. Estos mecanismos 

reemplazaron el previsto en la Ley 57 de 1985 “Por la cual se ordena la 

publicidad de los actos y documentos oficiales”, que hasta ahora había sido 

considerado como un instrumento judicial idóneo para el evento de 

denegación de acceso a un documento público por la existencia de una 

reserva legal. Al respecto, la Corte consideró que:  

 

“Ambos mecanismos judiciales satisfacen los estándares de 

constitucionalidad señalados para asegurar la efectividad del 

derecho a acceder a documentos públicos, en tanto: (a) constituyen 

un recurso sencillo, de fácil acceso para todas las personas, ya que 

sólo exigen el cumplimiento de requisitos básicos para su ejercicio; 

(b) son gratuitos; (c) establecen plazos cortos y razonables para 

que las autoridades suministren la información requerida; (d) 

admiten solicitudes informales que se hagan de forma oral en los 

casos en que no pueda realizarse por escrito; y (f) se activan frente 

a una respuesta negativa y motivada del sujeto obligado que puede 

ser cuestionada en la vía judicial.” 

 

En tal virtud, la Corte encuentra que el establecimiento de un 

procedimiento sumario para hacer efectivo el derecho de acceso a la 

información, cuando los administrados consideren que este no ha sido 

satisfecho por parte de la administración, es idóneo en la medida en que 

se trata de un proceso judicial de única instancia a través del cual se decide 

de manera definitiva sobre la validez de la restricción al acceso de los 

documentos públicos, cuyas características procedimentales en nada riñen 

con el Estatuto Superior y, por el contrario, su estipulación legal es 

desarrollo de los artículos 15, 23, 74 y 209 de la Constitución Política, pero, 

además, se ajusta a los cánones del debido proceso previsto en el artículo 

29 Constitucional. 
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5. Caso en concreto. 

 

Descendiendo al caso en concreto, es posible evidenciar que la causa que 

suscitó el ejercicio de la acción de tutela objeto de análisis, está relacionado 

con la solicitud presentada por el señor Jaime Rubiano García a través de la 

cual pretendía se efectuara el desarchivo del proceso judicial con radicado 

11001310301719931263800. 

 

En este punto es necesario mencionar que, pese a habérsele notificado en 

debida forma a la accionada y, en consecuencia, requerirla a través de la 

providencia emitida el 11 de abril de 2024, con el fin de que ejecutara la 

actividad a la que se refiere el artículo 19 del Decreto Ley 2591 de 1991, la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá D.C. y 

Cundinamarca – Archivo Central, no presentó el informe al que se alude en tal 

norma. 

 

Así pues, la situación descrita constituye el supuesto de hecho necesario para 

dar aplicación a los mandatos contenidos en el artículo 20 del Decreto Ley 2591 

de 1991, en cuyo aparte pertinente de forma expresa se señala: 

 

 “PRESUNCION DE VERACIDAD. Si el informe no fuere rendido 

dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se 

entrara a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra 

averiguación previa”.  

 

Empero y con el fin de dar respuesta al problema jurídico propuesto, es 

imperioso realizar algunas consideraciones en torno a la necesidad de aportar 

prueba que permita establecer que ha sido presentada una petición, con el fin 

de que resulte posible emitir ordenes tendiente a proteger el derecho 

fundamental que la misma involucra. Al respecto, la Corte Constitucional en la 

sentencia T-010 de 1998, señaló: 

 

“Acerca de este punto, la Corte Constitucional considera necesario 

resaltar que, en cuanto la tutela solamente puede prosperar ante la 

probada vulneración o amenaza de derechos fundamentales, debe 

contar el juez con la totalidad de los elementos de juicio que le permitan 

arribar a la conclusión de si en el caso específico se produjo o no en 

realidad el atropello del que se queja el demandante.  

 

Los dos extremos facticos – que deben ser claramente establecidos-, en 

los cuales se funda la tutela del derecho de petición, son, de una parte 

la solicitud, con fecha cierta de presentación ante la autoridad a la cual 

se dirige, y de otra el transcurso del tiempo señalado en la ley sin que 

la respuesta se haya comunicado al solicitante.  

 

La carga de la prueba en uno y otro momento del análisis corresponde 

a las partes enfrentadas: debe el solicitante aportar prueba en el sentido 

de que elevó la petición y de la fecha en la cual lo hizo, y la autoridad, 

por su parte, debe probar que respondió oportunamente. La prueba de 

la petición y de su fecha traslada a la entidad demandada la carga 
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procesal de demostrar, para defenderse, que, al contrario de lo afirmado 

por el actor, la petición si fue contestada, resolviendo de fondo y 

oportunamente. Pero si ante el juez no ha sido probada la presentación 

de la solicitud, mal puede ser condenada la autoridad destinataria de la 

misma, pues procesalmente no existe presupuesto del cual se deduzca 

que, en tal evento, estaba en la obligación constitucional de responder.” 

 

Aunado a ello, debe tenerse en cuenta que, con posterioridad y sobre el mismo 

asunto, la Corte Constitucional se refirió a la posibilidad concedida al accionante 

de por lo menos aportar la información relativa a las circunstancias en las que 

fue presentada una petición, a partir de las que se puede efectuar la 

verificación correspondiente. Con relación a tal asunto, en la sentencia T-767 

del 2004, de forma expresa señaló: 

 

“Al respecto vale la pena precisar que en los términos de los artículos 

23 y 86 de la Constitución Política toda persona tiene derecho a acudir 

ante las autoridades por motivos de interés general o particular, obtener 

pronta respuesta de sus solicitudes, y reclamar ante los jueces, por si 

misma o por quien actúe a su nombre, el restablecimiento de su derecho 

fundamental de petición, cuando resulte vulnerado por acción u omisión.  

 

Dentro de este contexto es claro que la violación de este derecho puede 

dar lugar a la acción de tutela, pero para que ésta prospere el afectado 

deberá sino demostrar, cuando menos afirmar, que no se le permite 

presentar la solicitud, que habiendo presentado una petición respetuosa 

no ha obtenido respuesta, o que la solicitud presentada no fue atendida 

debidamente.  

 

No basta por tanto que el accionante afirme que su derecho de petición 

está siendo quebrantado, es menester que respalde su afirmación con 

elementos que permitan comprobar su aserto, de modo que quien 

afirma que presentó una solicitud y no ha obtenido respuesta deberá 

presentar copia de la misma recibida por la autoridad demandada o 

suministrar alguna información sobre las circunstancias de modo tiempo 

y lugar que acompañaron su petición, a fin de que el juez pueda ordenar 

la verificación.  

 

Ahora bien, es deber del juez constitucional desplegar una actividad 

probatoria a fin de establecer si los derechos fundamentales invocados 

están siendo efectivamente conculcados, pero también los es negar la 

protección cuando los medios con que el ordenamiento cuenta para 

conocer lo ocurrido no le permiten establecer el quebrantamiento, 

porque las sentencias judiciales no pueden sino basarse en los hechos 

probados, conforme las reglas y las oportunidades procesales.”  

 

Los criterios mencionados fueron reiterados por la misma Corte en la sentencia 

T-329 de 2011, en cuyo aparte pertinente de forma expresa mencionó:  

 

“Ahora bien, la violación de ese derecho pueda dar lugar a la iniciación 

de una acción de tutela para cuya prosperidad se exigen dos extremos 
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facticos que han de cumplirse con rigor. Primero, la existencia con fecha 

cierta de una solicitud dirigida a una autoridad, y segundo el transcurso 

del tiempo señalado en la ley sin que se haya dado una respuesta 

oportuna al solicitante. Así las cosas, para la prosperidad de la acción 

de la acción de la tutela por violación del derecho de petición, el 

accionante debe acreditar dentro del proceso que elevó la 

correspondiente petición y, que la misma no fue contestada.  

 

Por lo anterior, es pertinente agregar que si bien toda persona tiene 

derecho a elevar solicitudes respetuosas ante la administración o contra 

particulares, es requisito indispensable para obtener el fin perseguido 

con la acción de tutela, demostrar así sea de forma sumaria que 

presentó la petición. […] 

 

En este orden, no basta por tanto que el accionante afirme que su 

derecho de petición se vulneró por no obtener respuesta. Es necesario 

respaldar dicha afirmación con los elementos que permitan comprobar 

lo dicho, de modo que quien dice haber presentado una solicitud y no 

haber obtenido respuesta deberá presentar copia de la misma recibida 

por la autoridad o particular demandado o suministrar alguna 

información sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 

acompañaron la petición, a fin de que el juez pueda ordenar la 

verificación.”    

 

De lo anterior se hace imperioso colegir que si bien el accionante manifiesta 

haber radicado una petición ante la a Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá D.C. y Cundinamarca – Archivo Central, la 

misma no fue aportada, por tanto, durante el procedimiento relativo a la 

solicitud de tutela objeto de análisis se le requirió la copia de la dicha petición, 

con el fin de verificar su contenido, radicado que le fue asignado, forma y fecha 

exacta en la que fue remitida a la entidad y, en tal caso estudiar en el presente 

asunto en virtud de las facultades ultra y extra petita pese a que no fue 

solicitado dentro del acápite de pretensiones y ni se enunció en el apartado de 

derechos invocados, el derecho de petición, sin embargo, el accionante no se 

pronunció al respecto. 

 

Por último, pese a que con la documental aportada se anexó copia de una 

transacción de recaudo de convenios del Banco Agrario de Colombia, esta no 

permite evidenciar que se haya adelantando un trámite complementario frente 

a la solicitud de desarchivo. 

 

En concordancia, se hace menester rememorar que frente al derecho invocado 

a amparar debe haber algún soporte probatorio de cara a su exigibilidad, como 

quiera que, si bien la tutela goza de informalidad para su trámite, no es menos 

cierto que el Juez Constitucional tiene el deber de soportar su decisión en el 

acervo probatorio y no en las simples afirmaciones. Tal supuesto, impone una 

carga en cabeza del tutelante, como lo ha expuesto la sentencia T-571 de 

2015: 

 

“un juez no puede conceder una tutela si en el respectivo proceso no 
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existe prueba, al menos sumaria, de la violación concreta de un derecho 

fundamental, pues el objetivo de la acción constitucional es garantizar 

la efectividad de los derechos fundamentales, cuya trasgresión o 

amenaza opone la intervención del juez dentro de un procedimiento 

preferente y sumario.” Así las cosas, los hechos afirmados por el 

accionante en el trámite de una acción de tutela, deben ser probados 

siquiera sumariamente, a fin de que el juez pueda inferir con plena 

certeza la verdad material que subyace con la solicitud de amparo 

constitucional. 

 

Por otra parte, la Corte en Sentencia T-131 de 2007 se pronunció sobre 

el tema de la carga de la prueba en sede de tutela, afirmando el principio 

“onus probandi incumbit actori” que rige en esta materia, y según el 

cual, la carga de la prueba incumbe al actor. Así, quien pretenda el 

amparo de un derecho fundamental debe demostrar los hechos en que 

se funda su pretensión, a fin de que la determinación del juez obedezca 

a la certeza y convicción de que se ha violado o amenazado el derecho”. 

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL AMPARO del derecho fundamental de 

petición invocado por Jaime Rubiano García, quien 

actúa en causa propia, conforme lo antes expuesto. 

  

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia a las partes a 

través de correo electrónico. 

  

TERCERO:  

 

 

 

 

 

 

ENVIAR el expediente a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión, si en el 

término de ejecutoria esta decisión no es impugnada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ALNR 


